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Comisión de títulos 
 

Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 
Tel. 956 015357 
Títulos.calidad@uca.es  

 
 
ACTA SESION ORDINARIA COMISION DE TITULOS 
 
Fecha reunión: 16 de enero de 2026 
Hora comienzo: 9:00 horas 
Hora finalización: 9:20horas 
Lugar de 
celebración 

Presencial y virtual (por videoconferencia) 

Asistentes: 1. D. Manuel Arcila Garrido (Presidente de la 
Comisión de Títulos y Vicerrector de Títulos y 
Calidad). 

2. Dª. María Jesús Ortega Agüera (Vicerrectora 
de Investigación y Transferencia   

3. D. Francisco Javier García Pacheco por 
delegación de D. José Antonio Perales Vargas 
Machuca (Vicerrector de Profesorado) 

4. D. José María Biedma Ferrer 
5. Dª. Milagros de la Orden Gandolfo  
6. Dª. Blanca Romero Matute  
7. D. Manuel Otero Mateo 
8. Dª. Olga de la Pascua Ramírez  
9. Dª Dolores Palomino Aguilar 
10.Dª. Susana Fernández Pérez de la Lastra 
11.D. Gerardo Fernández Barbero 
12.D. Luis Lafuente Molinero 
13.Dª Noemí Serrano Díaz 
14.D. Javier Benavente González 
15.D. Gonzalo Santiago Parra 
16.Dª. Natalia Andrades Soltys 
 
Excusan asistencia: 
D. Antonio Serrano Cueto 
D. Vicente Castañeda Fernández  
 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 
05/09/2025.  

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de 
memorias de los siguientes títulos: 
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1.       Programa de Doctorado en Artes y Humanidades 
2.       Programa de Doctorado en Biomoléculas y 
Biomedicina 
3.       Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud 
4.       Programa de Doctorado en Ciencias y Tecnologías 
Marinas 
5.       Programa de Doctorado en Fabricación, Materiales e 
Ingeniería Ambiental 
6.       Programa de Doctorado en Gestión y Conservación 
del Mar 
7.       Programa de Doctorado en Historia y Arqueología 
Marítimas 
8.       Programa de Doctorado en Investigación y Práctica 
Educativa 
9.       Programa de Doctorado en Lingüística 
10.    Programa de Doctorado en Nanociencia y Tecnologías 
de Materiales 
11.    Programa de Doctorado en Recursos 
Agroalimentarios 
12.    Programa de Doctorado en Recursos Marinos 
13.   Máster en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas por la Universidad de Cádiz. 
 

3. Aprobación, si procede, de las memorias justificativas 
para la solicitud de informe previo de los siguientes títulos: 
 

1.       Máster en Nature-based Solutions in Natural and 
Productive Ecosystems 
 

2.       Master’s Degree in Applied Phycology. 
 
4. Asuntos de trámite.  
5. Ruegos y preguntas. 
 

 
TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ALCANZADOS: 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 
05/09/2025. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de memorias 
de los siguientes títulos: 

 

1.       Programa de Doctorado en Artes y Humanidades 

2.       Programa de Doctorado en Biomoléculas y Biomedicina 

3.       Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud 

4.       Programa de Doctorado en Ciencias y Tecnologías Marinas 

5.   Programa de Doctorado en Fabricación, Materiales e Ingeniería 
Ambiental 

6.       Programa de Doctorado en Gestión y Conservación del Mar 

7.       Programa de Doctorado en Historia y Arqueología Marítimas 

8.       Programa de Doctorado en Investigación y Práctica Educativa 

9.       Programa de Doctorado en Lingüística 

10.     Programa de Doctorado en Nanociencia y Tecnologías de Materiales 

11.     Programa de Doctorado en Recursos Agroalimentarios 

12.     Programa de Doctorado en Recursos Marinos 

13.  Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad de Cádiz. 

El Presidente explica el procedimiento de modificación de las memorias de 
los títulos. No se han presentado alegaciones, salvo en el caso de la 
modificación de la memoria del Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas por la Universidad de Cádiz, el Presidente indica que se han 
presentado alegaciones que están disponibles, junto con las respuestas de 
La Facultad de Ciencias de la Educación, en el enlace indicado en la 
convocatoria de la Comisión de Títulos. Además, en relación a este Título, 
comenta que la incorporación de la sede Virgen de Europa es consecuencia 
de la creciente demanda del alumnado, siendo necesario ampliar el número 
de plazas.  

Se aprueban por sentimiento todas las modificaciones de memorias 
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presentadas, junto con la respuesta a las alegaciones presentadas en el 
caso del título Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad de Cádiz.  

 

3. Aprobación, si procede, de las memorias justificativas 
para la solicitud de informe previo de los siguientes títulos: 

1.  Máster en Nature-based Solutions in Natural and Productive Ecosystems 

2. Master’s Degree in Applied Phycology  
 

El Presidente explica que son másteres que se imparten totalmente en 
inglés. Además, comenta que el Máser en Nature-based Solutions in 
Natural and Productive Ecosystems ha recibido una alegación, que ha 
respondido la Facultad de Ciencias del Mar. Todo ello se encuentra 
disponible en enlace indicado en la convocatoria de la Comisión de Títulos.  

Se aprueba por asentimiento. 

 
4. Asuntos de trámite.  

No hay. 

5. Ruegos y preguntas. 

El Presidente aprovecha para agradecer a todas las personas que han 
trabajado en la elaboración de las modificaciones de las memorias de los 
títulos y en las memorias justificativas para la solicitud de informe previo 
de los títulos.  

Sin más asuntos que tratar, siendo las 9:20 horas, el presidente de la 
Comisión de Títulos da por concluida la reunión.  

VºBº 
 

Presidente de la Comisión 
 

Firma: 
 

Secretario de la Comisión 

 


